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Leviathan

Abstract. The aulhor critid^es the traditionalformulation oj
poüticalsdence, ndnch supposes ÜJat tbepbenomenon qfpoweris

univenalfy known and accepled, andmggests an akemative
approach through astudyoJ thepoliticalihinkingoj Hobbes,ivho
um theJirst to carry outa sdentijic study of sodey andpolitical
relaííons. The article consists of threeparís. TheJirst is a

summaryof tíee traditionalinterprelaíion of Hobbe¡ 'political
theory, the second isa discussion of some of the central aspects of
Hobbes' theory uhich emphasisps htsideaof naíure as malterin

movement andtheprevailing conception of sdence in hisdey,
partingfrom a study of the metbod applied in Leviatiian, «hile
the third isa discussion ofthe constitution ofassodations in
Hobbes' theory, in terms of modem concepts: the Stateandsodey.

The centralpoint ofthe briefconclusión is Ük incapady ofthe
traditional interpretation of Hobbes' theory to reach the meaning
of hisrvork, due to its incapady tagrasp the importance of the
significance ofpou^r

Es común sostener que el objeto de la ciencia poli
tica es el fenómeno del poder y que el término
que usamos para nombrarlo es un concepto polí

tico. Esta posicióngeneralmente se acompañadel supues
to de que el poder es un fenómeno universal que cualquier
persona conoce, por lo que su concepto no requiere ma
yoresfuerzo de definición. En esta presentaciónargumen
taremos que, contra lo que indica el sentido común, el

concepto de poder no es obvio y que su significado varía
de acuerdo con el contexto teórico en que se usa y define;
también trataremos de mostrar que la tesis, segúnla cual el
poder es un concepto político, no es tan evidente como
puede parecer. Para probar que el significado del término
es el producto de un proceso de construcción teórica,ha
remos una breve presentación de la manera como se en
tendió y usó en la filosofía clásica, como ejemplo conside
raremos la argumentación de Hobbes sobre la constitu
ción del Estado y la sociedad.
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En cuanto al orden de la exposición, y con el

propósito de situar los problemas a discutir, la
dividiremos en tres partes: en la primera resumi
remos la interpretación corriente o usual de la

teoría política deHobbes.' Enlasegunda, sepre
sentarán algunos de los aspectos centrales de la
teoría hobbesiana y se destacará el papel de su
concepción de la naturalezacomo materiaen mo
vimiento, así como el rol que jugóen la disputa
de la época acerca del significado del quehacer
científico, tal como piuede apreciarse en la estra
tegia de investigación que informa al heviatán.
Con ello, esperamos mostrar que el proceso de
construcción teórica es también el de elabora

ción de ios significadosdel poder.En la tercera,
nos referiremos a la constitución de la asocia-

•ción (es decir,en términos actuales, del Estado y
lasociedad) ya ladeterminación del conceptode
poder político (desde otro punto de vista,sobe
ranía y/o autoridad). Por último, haremos algu

nos comentarios de los problemas que enfrenta
la interpretación corriente de Hobbes, en los que
se incluye su incapacidadpara reconocerno sólo la mane
ra como construye los sentidos del término poder, sino
también el significado profundo de su obra.

* Dipariarntute de Sochhgta, Umvenidad Antimma MelrapoUtaan unidad
Aserapot^tto. Teléfono: (5) 211 79 72.

1. Con esta expresión nos refcriinos principal aunque no únicamente,

aks exposiciones de tos monuabs de £Qosofía política, por ejemplo;

Bobbio (1992), Cassirer (1979), Coplestone (1992), DOihey (1978),

Mscphcrson (1962), Sabinc (1982) y Scluuict (1997). En México,

recienleincnto vados iiiiloies han inciltsionadu en la histocia de las

ideaspolíticas, con liabajos sobre Hobbes. En general, se traU de

versiones simpUsCas y acráticas, por qeniplo, Solazar Cardón (1997)

y Fernández SaxiLíUán (1989) o aun aberrantes, corno PiCun Gaytáa

(1996). Par» análisis de mayor ptoftiudidad, vé:tsc la colecciónde

ensayos reunidos por Cranston y Pcters (1972).
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I. Interpretaciones convencionales de la teoría

política de Hobbes

Puede afirmarse que Hobbes fue el primero que intentó
hacerun análisis científico de la sociedad y de las relacio
nes políticas. Esto no significa negar la importancia de
otros autores, por ejemplo Maquiavelo, a quien Hobbes
conocía bien, sino sólo destacar el carácter sistemático y
comprensivo de su esfuerzo, que se vincula con su con
cepción filosófica general, materialista y naturalista, y que
marcóel entero campo delanálisis filosófico políticocuan
do menos por un siglo y medio.

Las interpretaciones corrientes de Hobbes lo presentan
como un teórico que, en la disputapor los derechos res
pectivos del rey y del pueblo en Inglaterra, toma partido
por el primero (o, después, por Cromwell) en detrimento
delsegundo. Sidesdeun punto devista formal su teoría se
caracterizaría por negar cualquierderecho a los individuos
para cedérselos a un monarca cuya voluntad sería ley ab
soluta para todos los subditos, desde una perspectiva his-
tórico-sociológica, vendríaa representar tanto la influen
cia del medio social que le tocó vivir como una toma de
partido en una situación de agudo conflicto político.

Quienes se interesan por la clasificación del pensamien
to político, lo ubican dentro de la tradición del
iusnaturalismo, lo que se expresa en el aserto de que su
pensamiento distingue un estado prepolítico, que corres
ponde al estado de naturaleza, yotro político,que se inau
gura con el pacto de todos con todos, y del cual surge el
Estado (verpor ejemplo, Bobbio, 1992;FernándezSantillán,
1989). El estado de naturaleza se distinguiría, así, por la
inexistencia del Estado y por la más amplia libertad de
cada uno de los individuos, que tendrían derecho a rodo
sin más cortapisas que la capacidad efectiva de sostener
sus pretensiones. Constituiría un estado de guerra de to
dos contra todos. Esto supone que para Hobbes el hom
bre es lobo del hombre, un ser egoísta por naturaleza,
ambicioso yagresivo, siempre enbusca demás poder, que
se preocupa por sí mismoy por obtener preeminencia, sin
tomar en cuenta a los demás o, si lo hace, sólo en cuanto

instrumentos parael servicio de su propio interés.
En algún momento, no obstante —sigue la interpreta

ción—, la situación en el estado de naturaleza se haría in

sostenible, al punto que nadie podría tener seguridad en
su propiedad, en su libertad o en su vida. Entonces los
hombres, guiadospor su interés yla razón,se pondrían de
acuerdo para acabar con las causas de la incertidumbre,
estableciendo la sociedad y el Estado. Esto se haría me
diante el pacto de todos con todos. Los hombres acorda
rían unirse en un todoyentregar a un tercero, el represen
tante ^ara Hobbes, idealmente un solo hombre), todo el
podera cambio de un mínimo de seguridad. El represen
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tante sería soberano, y su poder, absoluto y obligatorio
para todos, pues todos han consentido en pactar. Siacaso,
el único límite de su poder sería la ley de la razón, que
algunos entienden como divina, mientras otros la hacen
equivalente al propio interés del gobernante, pero de to
das maneras ese límite quedaría dentro del ámbito de su
propia voluntad. Según muchos intérpretes,la motivación
principal para pactar sería el temor, pues en el estado de
naturaleza no se puede confiar en nadie, y sería menester
contar con un tal grado de concentración del poder en
manos del gobernante, que todos se viesen obligados a
obedecer por temor a las sanciones. De esta manera, la
interpretación usual ve en el pacto el acta de constitución
del Estado, y con él, del poder político, que sería total. El
poder coincidiría con el Estado, y la ciencia política,con el
estudio de éste.

Esta visión presenta variasdificultades,de las cuales sólo
destacaremos aquí algunas a manera de ejemplos;

a) Según lo expuesto,el hombre naturalmente busca el
poder, y por ello el estado de naturaleza configura una
situacióndeguerrageneralizada de todos contra todos (to
dos buscan el poder). Podría decirse que el hombre es na
turalmente un ser político y que el estado de guerra es
eminentemente político. Sin embargo, esto contrasta con
la idea de que el estado de naturaleza sería eminentemente
prepolítico(oapolítico), mientrasel de sociedad, en que se
ha establecido un orden y un gobierno y se ha regulado
-si es que no ha eliminado- el conflicto, sería político.
¿Qué significa aquí poder? ¿Qué significa político?

b) Otro prciblema es que si en principio todos buscan el
podercomo el bien más preciado, no resulta muy convin
centesostenerque por temor todos esténdispuestos a ceder
todo el poder a uno solo,pues con ello podrían tener más
que temer. ¿Qué girantiza que el soberano, quien dispone
delpoderabsoluto, no lo usecontraquienes se lo cedieron?

c) Cualquier respuesta quese dé a las preguntas anterio
res, la teoría de Hobbes sostiene que se entrega todo el
poder, sin reservas, al soberano, lo que haceque su volun
tad sea absoluta, al punto que incluso cuando atenta con
tra los que se lo cedieron no se le puede desconocer su
calidad de autoridad total ni desobedecer. Entonces se re

conocerá quese trata de una extraña teoría de la represen
tación. ¿Cómo es posible que si cedomipodera uno para
que actúeen mi beneficio no se lo puedaquitarencasode
que me perjudique?, ¿qué significado tiene llamar repre
sentante al soberano?

II. La ruptura teórica de Hobbes

Estos ejemplos nos planteanun dilema; o bien Hobbeses
un autor inconsistente o hay algoraroen la interpretación
usual. Desde nuestro punto de visra, el pensamiento de
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Hobbes es consisrente, y es más bien la interpretación co
rriente la que yerra por no tomar en cuenta el contexto en
que escribe Mobbes [^r. Cuéllar, 1994). Comoes obvio,no
nos referimos al contexto político que vivió y sufrió (esa
es labaseen queseafirmala interpretación corriente) sino,
más bien, al que puede denominarse como momento de
ruptura de la tradición medieval e inicios de la moderni
dad, y que se caracteriza por una revolución galileana en
las formas de pensamiento, a la cual no es ajeno Hobbes.
Más aún, él es parte fundamental de ella y su obra confi
gura un destacado esfuerzo por aplicar la nueva concep
ción del mundo y de la naturaleza al análisisde la sociedad
y de la política.

Larupturagalileana de Hobbes en la filosofía políticase
puede resumir en los siguientes puntos: a) el rechazo de
toda explicación basada en la religión yenlacreencia de que
Dios intervieneen la existenciahumana y en las relaciones
entre los hombres; es decir, el rechazo de la visión- tradi

cional según la cual hay ciertas formas de gobierno que
son queridas por Él y, por tanto, mejores que otras ycuan
do menosdeseables, si es que no necesariamente obligato
rias para todos; b) la afirmación de la hipótesis materialis
ta, naturalista, de que todo lo que existe son cuerpos o
producto de ellos, acuñada en la expresión yaclásica de que
todoes materia en movimiento; c) la aplicación delmétodo
galileano para el análisisde las relaciones entre los hombres,
es decir,la adopción de la ideade "experimento menral" y
del método geométrico como procedimiento propio del
análisis científico o, para ser más precisos, filosófico.

Rechazarla creencia de que Dios interviene en los asun
tos humamos al ordenar la obediencia a cierta clase de go
bierno implica, por un lado, no aceptar que sabemos más
que Él (tal creencia sólo es posible desde que se supone
que uno sabe de antemano lo que Dios quiere; salvo tal
vez para el catolicismo,esto se contradice con la tesis de la
omnisciencia y omnipotencia divinas y constituye blasfe
mia). Y por otro, que nos vemos obligados a buscar en
otra parte la explicación de la sociedadydel Estado.Hobbes
la busca en los hombres. En este punto es importante su
hipótesis naturalista,que sostiene -contra Descartes- que
todo lo que existe son cuerpos o productode ellosyque lo
que no tiene cuerpo no existe, y contra el pensamiento
escolástico aristotélico, que todo lo que se encuentra en
repaso seguirá en reposo a no ser que algo lo mueva, y
que todo lo que está en movimientoseguirá moviéndose a
no ser que algo lo detenga, no instantáneamente sino de
maneragradual (sobre lapolémica Hobbes-Descartes,véase
a Cassirer, 1979; y sobre la teoría escolástica del movi
miento a Koyré, 1981).

Según lo anterior, ya desde el inicio Hobbes tiene que
enfrentar un problema serio. Ciertamente, podemos decir
que los hombres existen porque tienen cuerpo, pero res
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pecto de la sociedad y del Estado ¿qué se puede decir?,
¿alguien ha visto alguna vez a México caminando por la
calle?, ¿o ha tomado desayunocon el Estado? Hobbes no
tiene dudasde que la sociedad yel Estado existen,tampo
co de que su existencia es por completodistinta a la nues
tra. Alhaber excluido a Diosde la explicación y recurriral
hombre para dar cuenta de ella, adquiere relevancia su
concepción del mundo como materia en movimiento. Si
se ha de decir que existen sin que la expresión constituya
un puro juego de palabras, un sin sentido, entonces su
existencia ha de ser en alguna forma similar a la de un
cuerpo. Esto queda claro cuando uno lee el hematáiv, en la
introducción dice que el Estado es producto de la activi
dad humana, al que imagina como un cuerpo político y,
más aún, como un hombre artificial. En efecto, allí señala

que para entender la naturaleza del Estado es menester
examinar tanto a su artífice como su materia prima, es
decir, al hombre, que constituye el modelo que los hom
bres usan al crearlo (Cuéllar, op. di). Por tanto, destina la
primera parte del Lemaíán -que suele ser excluida en las
explicaciones universitarias- al estudio del hombre, bajo
el supuesto de que para conocer al hombre artificialdebe
mos primero conocer a su modelo y creador. Pero el he
cho es que los hombres viven en sociedades regidas por
gobernantes. La cuestión entonces es cómo dejarlos de
lado para explicarlos. Frentea esta dificultad, que se había
probadoinsoluble para elpensamiento previo,-la solución
de Hobbes se encuentra en su recurso al método galileano.

En las interpretaciones usuales se supone que Hobbes
construye su teoría del poder absoluto en distinguir entre
dos estadios, uno de naturaleza y otro civil, unidos por el
pacto de todos con todos (Bobbio, op. cit. y Fernández
Santillán, op. ri/.). Mientras el primero expresa las caracte
rísticas propiasde la naturaleza humana,el segundo mani
fiesta el efecto benéfico, civilizador, del establecimiento

del orden que si no cíimbiaría al hombre, cuando menos
morigeraría su comportamiento. Esto ha llevado a discu
siones acerca de si Hobbes consideraba esos estadios como

una mera hipótesis o como una sucesiónhistórica real,a la
vez que ha dado pie a la afirmación de que para él, el
hombre es naturalmente un ser egoísta y ambicioso. No
obstante, cuando se toma en cuenta el contexto filosófico

en que participó Hobbes, el asunto adquiere otro cariz.
Más que una hipótesis histórica o clasificatoria, de lo que
se trata es de un experimentomental que aisla un aspecto
de lo real para mejor conocerlo ysólo después,emplearlo
como elemento de la explicación del surgimiento del Esta
do. Esto supone que Hobbes hace abstracción de lo que

2. Dicho sea de paso, ha sido la causa de que la filosofía social y

política previa haya afimiado que el hombre es natur.aJmcnte social

o quela sociedad y el gobierno son parte del designio divino.
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hoyllamamos sociedad y Estado para estudiar al hombre.
Y en consecuencia, no identifica la naturaleza humana con

ningún estado, en particular con el estado de naturaleza,
sino que los distingueyseparaperfectamente. Másaún, se
puede sostener que Hobbes reemplaza la oposición (dis
tinción) entre estado de naturaleza y estado de sociedad
por otra, que denomina con los términos de multitud y
asociación,y que es más próxima a sus puntos de partida
materialistas y al tipo de experimento mental que plantea
(^r. Vialatoux, 1935;Cuéllar, op. dt).

Esto sepuede apreciar en laestructuradel Leñatán. Luego
de la introducción, en que afirmaque el Estado (yla socie
dad) es creado por el hombre a su imagen y semejanza,
por lo que debe verse a éste para entender su creación,
dedicala primera parte a su estudio, considerándolo en sí
mismo, es decir,en su naturaleza (parteI, capítulosdel 1al
VIII). A continuación, examinalas mutuas relaciones entre
los hombres, tal como podría esperarseque fueran a partir
de los resultados del primeranálisis ^arte I, capítulos del
Xal XIV). Se pregunta cómo serían las relaciones entre los
hombres según su naturaleza y siempre que no se tome
todavía en cuenta la asociación (lasociedad y el Estado).
Aquí es donde Hobbes habla de la condición natural del
hombre -que no del estado de naturaleza- y caracteriza
sus relaciones como una situación (estado) de guerra de
todos contra todos, en que cada quien trata de aumentar
su poder.Por último,y a partirde los antecedentes que ha
expuesto acerca de la capacidad racional y su desarrollo,
derivauna explicación teórica de cómo podría concebirse el
establecimiento de lasociedad ydelEstado-o, en suspala
bras,de la asociación—. Todoello, bajo los supuestosantes
mencionados (que la explicación tiene que ser racional y
debe excluir cualquier intento de recurrir a la voluntad de
Dios,y que el modelo a partirdel cuallos hombres creanal
Estado es su propio cuerpo). Veamos esto con más detalle.

1. El hombre considerado "universalmente"

En la primera parte del Leviatán (Del hombre), Hobbes
considera al hombre universalmente (engeneral) o singu
larmente, según el contexto en que viveny de las relacio
nes que entablan entre ellos. Acepta la idea de que los
hombres tienen la misma naturaleza (en este sentido es
que son iguales), hace un examen que podríamos llamar
introspectivo, aunque tal vez sería más correcto decir
fenomenológico, de la manera como sentimos, pensamos
y actuamos en cuanto sereshumanos. Esto da lugar a una
teoría del hombre o de la naturaleza humana, que para
muchos autores no pasade ser una visiónpsicológica pri
mitiva, pero que en todocaso constituye su puntode par
tida necesario.

Lo sustancial es que para Hobbes el hombre es un cuer
po ycomo tal se caracteriza, porque está afectado sin solu
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ciónde continuidad por lo que lo rodea (materia en movi
miento).Tenemossensaciones, producto de la reacción de
nuestro cuerpo frente al contacto continuo con el medio;
de las sensacionesretenemos imágenes, fantasmas de ellas,
que son o dan lugar alos conceptos oconcepciones. Éstas
se acumulan en la memoria, y al acervo resultante lo lla
mamosexperiencia. Imaginamos cosas al tomarlas del re
pertorio de imágenes acumuladas en la memoria, sea jun
tándolas, separándolas o ambas cosas a las vez. Ello es
posible porque tenemos capacidad racional, que define
como capacidad de cómputo,o de sumar y restarno sólo
números sino sensaciones, imágenes, concepciones, etcé
tera. A partir de que la imaginación, la memoriay el pen
samiento dependen de las sensaciones, afirma que sólo
podemos concebiro imaginar lo que de algunamaneraha
estado o está en nuestra experiencia (incidentalmente, esta
es la razón por la cual al crear al Estado los hombres to
man como modelo su propio cuerpo).

Gracias a las características orgánicas específicas del
hombre y en especial al concurso de la capacidad racional,
creamos el lenguaje que nos permite poner nombre o eti
quetas a las imágenes, es decir, producir conceptos en el
sentido rigurosodel término, que nos facilitan el cómputo
racional y abren paso a su desarrollo: la razón. Hobbes
distingue entre capacidad racional y razón: la primera
es algo que compartimos con otros seres animados, que es
innata y que puede desarrollarse con la experiencia; la se
gunda, por el contrario, es adquirida. Es resultado del es
fuerzo, del estudio y, sobre todo, del entrenamiento en el
correcto manejo del lenguaje, y constituye el fundamento
de la verdad.

Por otro lado, las sensaciones que continuamente tene
rnos nos resultanagradableso desagradables,y buscamos
las primerasmientras tratamos de evitar las segundas. Nos
esforzamos por lograr lo que nos agrada con base en la
experiencia y el discernimiento, lo que significa que nos
podemosequivocar pero,también,que podemosaprender
de laexperiencia. Ésta nos lleva a desear lo agradable, yla
razón que hemos desarrolladoa hacerlo de la mejormane
ra posible. Siempre que se considere al hombre singular
mente, se podrá decirque lo agradable se equiparacon lo
bueno ylo desagradable con lo malo,y que la peculiaridad
de la experiencia de cada cual hace prácticamente incom
parables los juicios acercade lo que es bueno ymalo. Ade
más, y precisamente porque las experiencias de los hom
bres nunca son iguales, difieren no sólo en el objeto de sus
deseos sino en la intensidad con que desean. Mientras al
gunos desean algunas cosas hasta la locura, otros, por el
contrario, son indiferentes a ellas o, incluso, las aborre

cen aun con la misma intensidadque los primeros. Así,
surge tanto la idea de una casi infinita diversidad en los
objetos del deseo como la de una escala en la intensidad
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de las pasiones, que fluctúa entre un polo negativoyotro
positivo con un punto intermedio de indiferencia.

Para tratar de satisfacer ios deseos, contamos con nues

tro cuerpo -que significa fortaleza física-, con nuestra
experiencia y con las facultades de la inteligencia. Éstos
son nuestros medios. Por el supuesto de igualdad de natu
raleza, Hobbes acepta que en principio son más o menos
Iguales para todos, y que las diferencias que apreciamos
se deben, además de la suerte,a la experiencia que se tiene
y/o al grado de esfuerzo que se ha puesto para desarro
llarlos y al éxito que haya podido conseguirse.

De lo expuesto, es claro que mientras hay vida hay de
seos o, como dice Hobbes, que la existencia humana "es
una continua progresión de los deseos". Nuestros deseos
cambian con nuestraexperiencia: sé lo que quierohoy, y sé
que mañana tendré deseos, pero no sé qué voy a querer
entonces, no sé sobre qué recaerán mis deseos, salvo la
obviedad de que desearé estar vivo y vivir lo mejor posi
ble. Por ello, hablar de felicidad sólo puede significar que
en algún grado significativo nos aproximamos a la satis
facción de nuestros deseos,pero también, que nunca po
dremos decir queelmañanaserásiempre igual. Así, Hobbes
vela felicidad como una meta a la que aspiramos, pero a la
que difícilmente, yentonces sólo por poco tiempo, conse
guimos arribar. Por otra parte, y si se piensa en la vida
completade un hombre, de lo anteriorse desprende tam
biénque el total concebible de deseos que puede llegara
tenerun hombrees una cantidadindefinida; mientras que,
los medios de que dispone son siempre limitados, y gra
dualmente -a partir de cierta edad— en que disminuyen en
su potencial. Como los hombres son racionales y apren
den de laexperiencia, se preocupanpor el futuro y buscan
disponerde medios que lespermitanenfrentadode lamejor
manera posible.

Hasta aquí su teoría del hombre. En síntesis, ella nos
diceque los hombres siempre tienendeseos,pero también
medios para tratar de realizarlos. Los medios incluyen la
fortaleza física, la inteligencia (la capacidad racional) y
la experiencia, y, en general, tienden a ser inferiores a los
deseos (alo que se puede llegar a desear). En consecuen
cia, a medidaque aumenta su experiencia y capacidad de
razonamiento, los hombres tratan de aumentar, si pueden,
los medios de que disponen para disminuir la brecha res
pecto de sus deseos.

2. El hombre considerado en sus "mutuas

relaciones"

Una vez que ha desarrollado su teoría del hombre (de la
naturaleza humana), Hobbes se pregunta qué consecuen
cias se podrían esperar si ahora examináramos las relacio
nes entre ellos, o como dice, si ahora consideráramos a los

hombres en sus mutuas relaciones, pero todavía sin tomar

en cuenta al Estado. Importa aclararaquí que Hobbes no
separa completamente los conceptos de sociedad y Esta
do, de manera que en este nivel el análisis no supone que
los hombres viven en sociedad. Como sugerimos, la opo
sición relevante aquí no es entre estado de naturaleza y
estado de sociedad (o estado político,) sino entre lo que
llama una multitud y una asociación. Estos términos se
refieren a distintos tipos de relaciones entre los hombres
(no regulados y regulados por leyes positivas), y se usan
para examinar diferencias en el comportamientohumano
que, no obstante, aún tiene la misma naturaleza.

El análisis que considera a los hombres en sus mutuas
relaciones es lo que los comentaristas han llamado el esta
do de naturaleza, pero que Hobbes conceptúa como mul
titud. Tal vez la imagen que meji^r da cuenta de la ideade
multitud es la de un conjunto de átomos que interactúan
aleatoriamente; cada cual siguesu curso, sin que hayaun
orden que regule las interacciones mutuas. Él piensa en
individuos que actúan, cada uno busca lo que le es o cree
que le será agradabley trata de evitarlo desagradable (bien
manifiesto futuro); además, recurren para ello a su expe
riencia y capacidad racional. Debido a que los hombres
difierenen los medios y en los deseos y no existe acuerdo
acerca de qué es bueno para todos (cada cual define lo
bueno para sí según su propia experiencia), todos tienen
derecho a todo, con la consecuencia de que finalmente
cadacual tienesólo el derecho que puedesostener con sus
propiosmedios.La acciónde algunos es un obstáculo para
la accióny satisfacciónde los deseos de otros, yel conflic
to es inevitable. En esta situación, el resultado, según
Hobbes, es la guerra de todos contra todos, es decir, no
necesariamente la guerra real, inmediata, actual, sino algo
que se parece al mal tiempo: así como puede llover en
cualquier momento, lo mismo pasacon el conflicto en el
casode una situaciónde multitud. No hayseguridaden la
vida,en la libertad ni en la propiedad que se tiene, porque
cualquiera -o todos—, asistido por su derechonaturala bus
car su felicidad, puede dañamos o agredimos, intencional-
mente o no, en la búsqueda de la satisfacción de sus deseos.

Guardando las distancias y tomando debida nota de las
diferencias con la idea de la multitud, se puede poner un
ejemplo trivial para ilustrarla idea (Elster, 1990, donde se
encontrarán varios otros). ¿Qué ocurriría si nos anuncian
que el dólar va a subir de $7.5a $8.5de aquí a fin de año?
Dejamos de lado la tasa de inflación. Si uno tiene dinero

paracompiar dólares ysabede esto, tendría que ser tonto
para no precaverse: comprarán dólares los que pueden,
porque así no se verán perjudicados.Esto parece racional.
Sin embargo, si se mira en el conjunto, el efecto será el
aumento en la demanda por dólares, y con ella, el precio
del dólar. La acción que desde el punto de vista de los
individuos es racional,puede tener resultados irracionales
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cuando se generaliza y considera desde el punto de vista
de los intereses de todos. Este es un aspecto de la idea de
multitud. Veamos otra variación delejemplo anterior. En
la misma situación, puede haberuna persona o un grupo
que piden dinero prestado a los conocidos y juntan una
considerable cantidad. Con ella compran dólares, que
revendenmás tarde c(jnunagananciaque guardan para sí.
Algunos les devuelven el dinero a sus aniigos y otros les
dan vueltas y demoran mucho en hacerlo,o simplemente
no lo hacen. ¿Qué significa esto? Que algunos descubren
que pueden usar a otros ylosmedios que éstos tienen para
su propio provecho. En consecuencia, cuando menos en
algunoscasos,se dejaráde confiaren esos amigos;en otros
se acabarán algunasamistades e inclusoalgunos se pelea
rán entre ellos.

Este ejemplo permite ilustrar la idea de Hobbes; si al
considerar a los hombres singularmente y no tomar en
cuentalasrelaciones mutuas entreellos, sólo podemos decir
que todo el mundo tiene deseos y medios para tratar de
satisfacerlos,con la limitación de que los últimos suelen
ser escasos en comparación con los primeros; cuando se
consideraa los hombres en sus mutuas relaciones, surgen
nuevas consecuencias; primero, que laacción racional desde
la perspectiva del interés particular de cada individuo, no
garantiza éxito y que, al contrario, si se generaliza, puede
tenerla consecuenciade que nadiepueda conseguirlo que
desea. Segundo, que cuando menos Jilgunos pueden ver
en laexistencia de losdemás medios que puedenagregar a
los que ya poseen para tratar de satisfacer sus propios de
seos. Bastacon que algunos deseencon mucha intensidad
algo,y que cuenten con la experiencia y la inteligencia su
ficientes como para hacer uso de los otros, es decir, con
vertirlos en medios,para que surja el conflicto. Así, y más
generalmente, tomaren cuenta a un número de individuos
y sus relaciones, significa la posibilidad de concebir una
ampliación del monto toral de medios a los que en princi
pio cualquiera podríaacceder. Nótese, por último, que en
el ejemplo surge la cooperación entre algunos; ellano ne
cesariamente elimina el conflicto. Para aceptar esto, essu
ficiente pensar en que los que se unieron para aprcjvechar
lasituación puedenno ponerse deacuerdo encómorepar
tirlas ganancias. Pero también sepuede agregar quedesde
que surge la competencia por los medios representadosen
el conjunto de los que interactúan, se genera un elemento
de escasez: si todos compiten por un monto finito de me
dios, éstos acaban por ser necesariiunente menores queel
monto total de deseos imaginable paraese mismoconjunto.

3. OtruK iitgiiiiKMitos cliriui quetnlcs pactos son válidos porque: a)los

derrotados ganan más de lo que pucdfui perder con ellos (lavida a

cambio de la obediencia); b) porque, en todo caso, sienqrre tenían

la posibilidad de elegir entre la vida y la iiinerie.
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Nuestroautorplantea elasunto de manera basKinte más
dramática, yconcluye que en la hipótesisde la multitud las
relaciones entre los individuos tenderán inevitablemente

al conflicto. Puede que nadie lo desee, pero mientras no
existancondiciones para un aumento de la capacidad ra-
cioníd más o menos parejo para todos, no hay manera de
evitarhj, ni tampoco sus consecuencias. Y si algunos in
tentan estableceracuerdos de cooperación, no pttdrán te
ner más que un éxitolimirado, en tanto hayaquienescrean
que sus probabilidades de aumentar sus medios se verúin
coartadas al participar en acuerdos. Así, de luchas entre
individuos, se pasará a luchas entre grupos (j codiciones,
que se generalizarán hasta que suceda una de dos cos'.us;
una coalición quese impong-a a lasdemfis o que nadie gane.

Obviamente, el resultado más probable es el primero,
pero Mobbes desarrolla más bien el segundo. Antes de
referimos a éste,hayque señalar que para nuestrcj autor la
situación en que un individuo (o un grupo) vence a otros y
les perdona la vida a cambio de la obediencia, constituye
un acuerdo válido, legítimo, desde que hay intercambio de
equivalentes,y que cuenra con el mayor poder del ganador
como garantía del cumplimiento de la promesa de obe
diencia de los derrotados.^ En elextremo, por este proce
dimiento se llega a la creación de un cuerpo político, en
que el vencedor es el dirigente, el que lo represenray le da
existencia. Se trata del Estado constituido p(jr conquista.

El caso en que nadie gíina es el punto de partida de la
hipótesis del pacto de todos con todos. Si nadie puede
imponerse permanentemente a los demás, debería espe
rarse la recurrencia de victorias yderrotaspara todos,gru
pos o individuos, .'\hora bien, cuando la situación se hace
insostenible para todos, igualándose negativamente las
expectativas, la experiencia y la razón vienen en ayuda de
los hombres. Bajoel supuesto de igualdad de medios, to
dos pueden darse cuenra de que es mejor estar aliadocon
alguien que solo (dos son más que uno),y que es preferi
bleestaren laalianza másgrandeque en lamenor. Sino se
tiene la capacidad para derrotara las demás coíiliciones y
se quiere eliminar la inseguridad, la razón nos indica que
es mejor estar en la alianza más grande posible -la de to
dos—, y que ello es posible sólo si y en la medidaen que
todos se comprometan a ser parte de ella y exista una ga
rantía para el caso de incumplimiento. Sólo entonces es
posible el pacto de todos con todos, y con él, el esrableci-
mientode laasociación, queconstituye la superación de la
multitud.

3. Poder natural y poder instrumental
¿Qué tiene que ver todo esto con el ccjncepto de poder?
Pues permite mostrar su significado, a la vez que señ'.üa
que éste cambia según el pltmo de análisis en que nos si
tuamos. Al exponer la teoría del liombre considerado sin-
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gularmente, hablamosde deseosy de medios;ahora bien,
los mediosson poder. Hobbes lo señalacon toda claridad
en el capítulo Xdel Levíalán'. "el poder de un hombre [uni-
versalmente considerado] consiste en sus medios presen
tes píiraobtener algún bien manifiesto flituro" (1980: 41).
Asimismo, distingue entre podernatural u original ypoder
instrumental. El primero son los medios de que naniral-
mente disponemos, como nuestra fortaleza física y nues

tra inteligencia, y que podemos usar pani tratar de conse
guir lo que deseamos. El segundo son todos los otros
mediosque podemos conseguirgraciasa los primeros,por
ejemplo, dinero, amistades, prebendas, cargos, etcétera.'*

En la determinación más general, el concepto de poder,
reducidoa la idea de medios, nada tieneque ver con la po
lítica. Lo mismo ocurre cuando se veaa éste desde la pers
pectiva del hombre consideradosingularmente (poderna
tural) o desde la de sus mutuas relaciones (poder instru
mental). Sinembargo, si bien se parte de! supuesto de que
en principio los medios son iguales para todos (todos tie
nen el mismo poder: idea de la igualdad natural de los

hombres), en este último caso surge la consecuencia de
que el monto de poder de cada quien en un momento
dado del tiempo no tiene por qué ser igual para todos.
Algunos tendrán más motivación que otros para tratar de
conseguir lo que desean, otros más experiencia o más ha
bilidad en el uso de sus medios, naturales o instiumentales,

y ello resultará en acumulaciones diferentes, por caminos
distintos. Así, del supuesto inicial de igualdad entre los
hombres, se llega, sin ruptura, a la consecuencia de una
desiguíil distribución del poder. Y ello, sin suponer toda
vía la existencia de la sociedad o del Estado.

Por último, surge también la posibilidad de concebir el
poder sumado de todos. Aunque se debe aceptar que ro
dos no equivale a la humanidad, sino a un conjunto finito
de hombres, respecto de éste se puede sostenerque la suma
equivale a la idea de máximo poder posible,que respecto
de cada partícipe podría entenderse como poder poten
cial (ladiferencia entre el poder que actualmente posee y
el poder total resultante de la suma del poder de todos).

III. Pacto social y poder político

Con el pacto de todos con todos, se creaal Estado o, para
usar sus palabras, al hombre artificial. Lo crean los hom
bresa su imagen ysemejanza. Pero recordemos aquí que el
Estado, lo mismo que la sociedad, no tiene cuerpo, al me
nos la clase de cuerpo que tienensus autores. ¿Cómopue
de decirI lobbesque el hombre artificial existe?, ¿cómoda
cuenta de la peculiarexistencia de la sociedad ydel Estado?
Larespuesta de Hobbes se basaen lossupuestos menciona-
d(js al inicio: al pactar, imaginamos que nos unimos en un
solo cuerpo, similiir al nuestro, un cuerpo ficticio. Que sea

ficticio no quieredecirque sea falso, sino que es producto
de nuestra imaginación, una ficción. Más propiamente, po
demos pensarcomo si existiera o tuviese cuerpo.

En cuanto producto de nuestra imaginación y de nues
tro deseo de superar los obstáculosque la multitud opone
a la búsqueda de nuestra felicidad, expresa la necesidad
común-de todos- de proteccióny seguridad. El pacto da
cuenta de este deseo. Pero mientras se lo conciba simple
mente como acuerdo mutuo entre los hombres, no se re

suelve todavía el problema de la existencia corpórea re;il
del ente imaginario. Éste es todavía un conato, un esfuer
zo de la imaginación, un principio de existencia, pero no
todavíasu existencia. Para que pueda tenerla, debe encar
narse en cuerpos reales.

Lasoluciónde Hobbes consiste en decirque el pacto no
sólo lo es de acuerdo mutuo, no sólo es la promesa recí
proca de respetarse los unos a los otros sino, además, el
acuerdo tácito, pero no por ello menos necesario de nom
brarle un representante. Los hombres conciben un hom
bre imaginario superior a todos,yel acto común de imagi
narloconstituye un esfuerzo que para tener realidad exige
que le adjudiquen, por otro acto de imaginación y volun
tad,un representante, es decir, un cuerpo. El representan
te puedeser un hombre o muchos; lo que importaes que
se trate de hombres de carne y hueso. Al pactar, los hom
bres imaginan tanto al cuerpo artificial como le nombran
un representante; el primero no tiene cuerpo, pero el re
presentante sí. Al imputarle a éste los atributos del hom
bre artificial (representación), le dan realidad, cuerpo. A
partirde esto Hobbes habla indistintamente del soberano
y del representante: el representante es el soberano, el so
berano es el represennmte.

Pero,¿dequé clasede representante se trata?,¿qué signi
fica representstción para este autor? Estas preguntas no
son trivi;des, pues estasnociones vienena ocupar un lugar
central en la teoría política de nuestroautor; es gracias a la
figura de la representación que puede tender un puente
entre sus puntos de partida materialistas (todo lo que exis
te son cuerpos) y la aceptación de la existencia de la aso
ciación (del Estado y la sociedad). Hobbes se refiere ex
presamente al asunto en el capítulo XVI, titulado "De las
personas, autores y cosas personificadas". Éste ha dado
lugar a unospocos trabajos, que sehanesforzadopor des
cifrar, desde distintas perspectivas, su significado. Al sim
plificar, estos se pueden ordenar en dos grupos de inter-

4. Literalrnciitc; "poder iiulural es la eminencia de las facultades del

cuerpo o de la inteligencia... Son instrumentales aqviellos poderes

que se adquieren mediantelos antedichos, o por la fortuna, y sirven

corno medios o instrumentos para adquirir más, como la riqueza,

la reputación, los amigos y los secretos designios de Dios, lo que

los hombres llaman buena suerte" (Hobbes, 1980: 69).

ciencia eroo SUM 277



M

pretaciones: unas polemizansobre el significadode la re
presentación y del atributo de hombre artificial, y otras se
centran en la discusión de si la teoríade la representación
de Hobbes constituye o no la expresión de un punto de
vista propiamente democrático.

Elargumento que afirmaque Hobbes es el primer teóri
co democrático moderno se basa en que él parte del su
puesto de igujüdadde los hombres a la vez que requiere la
participación y el consenso de todos para que se pueda
crear la asociación. Según esto, el argumento encubriría
una posición democráticaque, en el fondo, basaría la legi
timidad del poder políticoen el pueblo, con la consecuen
cia de que, implícitamente, Hobbes justifica el derecho a
la rebelión. No obstante,esta interpretación tiene que en
frentar el hecho de que en ningúncaso él concede el dere
cho a la rebelión. En la polémica, la cuestión básica es la
de qué significa representación y representante, y a quién
cabe aplicar la calificación de persona) artificial: si al re
presentante o al representado. No nos detendremos aquí
en el análisis de su planteamiento, y sólo diremos que en
todo caso el supuesto común de los polemistas es que el
representante lo es de los individuos que pactan. Pero éste
lleva, necesariamente, a la misma clase de problemas que
enfrenta el argumento que ve en Hobbes al primer demó
crata radical: la representación significaautorización al re
presentante para que actúe según buen juicio y entendi
miento, sin tener que rendira nadie cuenta de sus actos.

Una interpretación alternativa, que pensamos resuelve
dificultades, consiste en separar a los individuos de sus
actos y del producto de éstos. En otras palabras, aceptar
que el pacto crea un conato de hombre artificial, un cuer
po político concebido a imagen y semejanza del cuerpo
humano (del hombre) que no puede tener existencia si no
adquierealguna clasede cuerpo. Desde este punto de vis
ta,lafigura de la representación resuelve elproblema, pues
to que el representante, al encarnar al cuerpo político, le
daexistencia, ledacuerpo. Portanto, la figura dela repre
sentación es artificial, ficticia, y gracias a esta ficción el
hombre artificial, un ente ficticio, adquiere realidad. Los
individuos que pactan son los autores del hombre artifi
cial asícomode la figura delarepresentación; ambas ope
raciones, enlazadas, llevan a concluir que el representante
representaal cuerpo político, y no a los autores del pacto.
Por eso es que el representante no tiene por qué rendirles
cuentas. Teóricamente, estáobligado, no con sus autores,
pero sí con su representado. Pero desde que la voluntad
del representado coincide plenamente con la suya, sólose
debe cuentas a sí mismo (es decir,a su concienciao, como
dice Hobbes, a las leyes dela razón, que sólo obligjin "in
foro interno").

¿Cuántos significados tienen estas operaciones? Varios
e importantes respecto de nuestro tema, y de la manera
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como se ha conceptuado el poder.Dijimos que al conside
rar un conjunto cualquiera de hombres, algunos ptjdían

hacer uso de los medios de los otr(}s para acrecentar su
propio poder. Desde este punto de vis^a, la hipótesis del
pacto introduce la ideade que los hombres pueden imagi
nar su unión y, con ello, también que unen sus fuerzas
—físicas e intelectu;iles— en un todo indivisible. Si el hom

bre artificial ha de concebirse como similar a un hombre

natural, deberá tener la misma unidad e indivisibilidad que
éste. Además, deberá tener meditjs y deseos. Sus medios
-su poder- están conformados por la suma de medios
poderes) de quienes pactaron. Así, el poder del hombre
artificial es el poder sumado de todos, quienes al pactar
contribuyeron a crearlo, es un atributo del hombre artifi
cial, qv; Hobbes llama soberanía (g(?. Cuellar, 1994).

Por otro lado, y por la modalidad que este autor plantea
respecto de su creación,los deseos del cuerpo político no
podrán ser otros que los del represenfcinte. La voluntad
del representante es ley para los miembros, de la misma
manera que la voluntad del individuo es ley para él, cuan
do se lo considera universalmente. A los individuos -miem

bros-, les queda tanta libertad como a mis párpados, a mis
manos, a mis piernas.Sólo pueden (deben) hacer lo que mi
voluntad manda,y se dice que alguien no está bien,que su
salud anda mal,cuando tiene un tic o no puede mover sus
piernas o le tiembla el brazo yno lo puede controlar. A los
miembros del cuerpo político les queda la libernid que
consiste en que pueden hacer todo lo que no sea contrario
a la voluntad del representante. Esto asegura la indivisibi
lidad del cuerpo político.

También permite notar que la idea de soberanía queda
incompleta si sólo se hace referencia a los medios, sin to
mar en cuenta los deseos que guían la acción o, como dice
Hobbes, la voluntad. Para que un hombre pueda hacer
algo,se requiere que desee hacerlo y que disponga de los
medios para ello. Esto queda muy claro en el Contrato so
da/, en que Rousseau-retomando la idea de Hobbes-dice

que si un paralítico quierecorrer mil metros yun atletano
deseahacerlo, ambos quedarán en su lugar(Rousseau, 1986:
30). En el caso de Hobbes, la idea es la misma, y por ello
define la soberanía como el alma del cuerpo político, es
decir, los medios en cuantomovidos por la voluntad o, en
otra formulación,la voluntad en cuanto capazde moveral
cuerpopolítico, de mover los mediosde que éstedispone.
La soberanía y sus atributos -una, indivisible,inalienable—

representa la fusión de los medios con la voluntad al ser

vicio deéstay, por tanto, lamisma indivisibilidad queenel
caso del cuerpo humano.

Destacaremos otrosdos puntos antesde pasara lasínte
sis y al análisis. Elprimero se refiere al hecho deque, para
Hobbes, la sociedad no puede separarse del Estado. El
segundo, a la situación que resulta cuando se considerael
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contexto internacional. Respecto de lo primero, para
Hobbes es evidente que hay una clara diferenciaentre una
multitud y una asociación. Mientras multitud se refiere a
una situación en que cada uno hace lo que quiere de la
mejor manera que puede, pero sin seguir reglas en cuanto
a sus relaciones con los demás —o cuando menos, sin estar

obligado por ellas, si las hubiera-; asociación o unión su
pone que hay reglas que deben cumplirse, así como una
sanción parael incumplimiento y una instancia, una cabe
za, con autoridad para imponerla. En este sentido, la aso
ciación viene a ser equivalente a cuerpo político, a la vez
que un términoque une e incluye lo que el lenguaje actual
separa en los conceptos de Estado y sociedad. En su pen
samiento no hay separación entre ellos: se unen en la idea
de asociación. ParaHobbes éstaes tal en lamedidaen que
reúnelo que nuestro lenguaje hoy separa, y de ellase pue
de predicar la existencia sólo en cuanto se encarna en el
cuerpo del representante.

La consecuencia que él saca es que la existencia de la
sociedad depende de la existencia del representante. Esto
lo distingue de toda la tradición filosófica política anterior,
por ejemplo, la jesuíta, mejor representada por Francisco
Suárez, para la cual primero existe la sociedad (comuni
dad, universita}) como cuerpo imperfecto, que para com
pletarse y perfeccionarse debe realizar el acto comunitario

de darse un dirigente, que viene a ser la cabeza. En este
caso, la comunidad es primero, y el Estado después. Para
nuestro autor, por el contrario, primero es el acto que al
dar origen al cuerpo imaginario al mismo tiempo le da
vida,encarnándolo en el representante ycon ello,creatan
to al Estado como a la sociedad. En cierto sentido se po
dría decir que en su concepto lo que da existencia a la
sociedad-cuerpo político, es representante-soberano.

El otro punto se refiere a la idea de soberanía pensada
no en relación con los pactantes, sino al exterior. Visto el
asunto desdela perspectiva de los distintos cuerpos políti
cos que existen o pueden existir,nos encontramos frente a
una situación en todo similar a la que Hobbes describe
cuando considera a los hombres en sus mutuas relaciones,

y sin todavía tomar en cuenta al Estado ni a la sociedad: la

guerra de todos contra todos. En el plano internacional,
los Estados son cuerpos políticos, entre los cu;iles no hay
un orden que regule sus relaciones, es decir, ni un repre
sentante común ni ley igual para todos. Hay multitud y no
asociación. Allí impera la voluntad del más fuerte y cada
cutil tiene derecho a todo, es decir, a lo que puede sostener
con sus propios medios.

1. Poder político

Tratemos de resumir lo expuesto en relación con el tema
del poder. En una primera aproximación, cuando Hobbes

se refiere a la naturaleza humana y considera d hombre
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singularo universalmente, sin todavía tomar en cuenta las
mutuas relaciones entre ellos ni a la sociedad ni al Estado,

el concepto de poder es equivalente al de medios, y se
define como poder natural u original. Esta determinación
supone que hay un fin que se deseaalctmzar (un deseo que
se desea cumplir) y que se dispone de alguna clase de re
cursos: fortaleza física e inteligencia. Aquí el poder no es
más que el medio o conjunto de medios de que natural
mente dispongo para tratar de satisfacer mis deseos. Lo
que se pone en relación es el objeto del deseo (mi deseo)
con mi expectativade satisfacerlo, mediados por mi cuer
po y mi capacidad racional. Lo primero es el fin al que se
subordinan los medios. Hay un primado de la voluntad y
del deseo, y un papel subordinado, vicario, de la razón
ydel cuerpo. El concepto carece de toda connotación po
lítica, pero podría ser equivalente a capacidad.

En segundo término, cuando Hobbes analiza las mu
tuas relaciones entre los hombres, considerándolas como

una multitud y todavía no una asociación, surge el con
cepto de poder instrumental, que define como los medios
a que puedo acceder al usar los que naturalmente dispon
go. El concepto supone las relaciones entre los hombres,
además de la existenciade una disposición, por lo menos
en algunos, a considerar a los demás como medios que
puede poner a su servicio o emplear en su propio benefi
cio. Pero si bien, al igualque en el caso anterior, el concep
to carece de connotación política, no deja de tener rele
vancia para el análisis de las relaciones entre los hombres.

No obstante, las cosas cambian cuando el tratamiento

explica la constitución de la sociedad y el Estado. Desde
luego, la capacidad de un individuo o de una coalición
para imponer su voluntad a otros y someterlos a la obe
diencia es fundamental para dar cuenta del Estado por
conquista. Y, antes que eso, que sería el resultado final de
un proceso de luchas, para explicarla misma constitución
ydestrucciónde las coaliciones. En un lenguaje moderno,
se puede hablar de poder social o simplemente de poder
en el sentido en que el sentido común entiende el término

(poder político en sentido laxo).
No es tan claro, sin embargo, que hablemos de poder

políticosi nos ponemos en el terreno de la conceptualiza-
ción de Hobbes. Porque en su teoríaeste status%ó\o podría
concedérsele al poder sumado de todos y unido en la vo
luntad del representante, es decir, al poder del cuerpo po
líticocomo tal.Para él, lo que es propiamente político es la
unión, y el concepto tanto como el atributo del poder po

lítico, una característicade la asociación. Desde que la exis
tenciade ésta depende del representante, viene a ser equi
valente a la noción de soberanía. En consecuencia, el con

cepto de poder (político) o bien no es más que un substi
tuto de aquéllao bien, si se atiendea sus orígenes, el equi-
v;ilente de autoridad. En efecto, el poder político es el po-
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der del cuerpo político, que surge del acuerdo de todos
para establecer la asociación y darle los medios que le
permitmi el logro de los fines que desee. Cuando menos
en sus orígenes, supone el consenso; por ello, el repre
sentante tiene el derecho a mandar y el subdito el deber
de obedecer.

IV. Para una discusión

Podemos reconsiderar aliora las cuestiones que plantea
mos al principio a propósitode los supuestos con que sue
le operarse cuando se habla del poder y de las inteipreta-
ciones corrientes de la teoría política de Hobbes.

En la exposición hemos tratado de mostrar que el con
cepto de poder en la teoría de Hobbes es un producto
elaborado, que se construye, si se nos permite la expre
sión, por pasos y niveles, a partir de la idea general de
medios (originalmente fuerza o, modernamente, recursos
[Dalil, 1971]). Esto suponeque se piensaen una relación.
En Hobbes, los distintos niveles en que se define y maneja
el concepto se asocian con la estructura del argumento
más general, es decir, que dependen de la estrategiade la
investigación acerca de la constitución de la asociación.

Ésta distingue, primero, el momento del análisis de la
naturaleza humana en sí, considerada singularmente (o
universalmente), y hace abstracción de las mutuas relacio
nes entre los hombres; primero,de la multitud y luego,de
laasociación. Nótese que aquí se da la confusión generali
zada entre los comenrarístas, que identifican la naturaleza
humana con el estado de naturaleza. Sin embargo, se trata
de cosas diferentes, y en el Levialán Hobbes sólo en una
ocasión usa el último término.

En este nivel, el poder es simplemente el conjunto de
medios de que naturalmentedispone el hombre para obte
ner algún bien mjinifiesto futuro. Los medios lo son res
pecto de los deseos, los fines que persigue el hombre. Se
trata, de una relación, por un lado, interna al individuo y,
por otro, entre éste yla naturaleza: los medios pueden per
mitir que los hombres satisfagan sus deseos sirviéndose
de la naturaleza (la hipótesis excluye la consideración de
las relaciones entre los hombres).

En un.segundo momento,nuestro autor toma en cuenta
las mutuas relaciones entre los hombres, pensándolas en

5. Estu supone adiniüi que este último concepto denota un conjunto

de interacciones pautadas, es decir, con alguna foriua regulada

por un código válido para los que interacliiiui, inientnis que el de

interacciones no incluye estos atributos (Ilinde, 1976). No

obstante, no puede excluirse la idea de relaciones tal coiiio la

maneja Hobbes: en la tigurade la multitud las interacciones tienden

a adquirir la forma del conflicto y la guerra.
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la figura de la multitud (y no todavía de la sociedad). La
novedad aquíes que-puesto que se ha introducidtt elaná
lisis de las interacciones entre los hombres—, ya no se trata
sólo de la relación del hombre con la naturtileza, sino en

especial de los hombres entresí. En estasituación, enque
no hayotra ley quela de la naturaleza, que sóloobliga a Itj
que se puede (a diferencia de la situación de sociedad,
en que sí hayleyes en el sentido propio del término), los
demás hombres pueden ser vistos y usados como medios
que se agregan a aquéllos de que naturalmente dispone
mos (poder instrumental).

En este momento aparecen las afirmaciones que han
hecho famoso a Hobbes como un teórico del egoísmo y
del carácter naturalmente ambicioso (de poder) del hom
bre; también aquí encontramos las frases conocidas, de
acuerdo con las cuales el hombre es lobo del hombre, un

ser que se guía por la vanidad y la vanagloria, un esclavo
de sus pasiones (pero, como no puede dejarde reconocer
se, también un calculador nato). Y si bien Hobbes recono
ce la posibilidad de que las relaciones entre los hombres
admitan la cooperación,en su exposición priva lo contra
rio, el conflicto.

No está de más insistir en que la relación que supone el
concepto de poder (instrumental) cambia aliorade ser una
relación interna (entre los fines o desecjs de los individuos
y las expectativas de satisfacerlos), o entre los hombres y
la naturaleza, a otra entre los hombres. Tal vez sería más

preciso hablar de interacciones que de relaciones.^ Dehe
cho, este significado de poder es el que se impone y que,
dicho sea de paso. Coincide con el que le atribuye hoy el
sentido común, incluyendo aquí el de muchosde los intér
pretes de nuestro autor.

El problema que tratíimos de señalar en la sección I,
inciso a, es que la interpretación corriente de Hobbes no
capta el proceso de elaboración del concepto de poder,
con el resultado de que sólo se fija en el significado que
coincide con el sentido común —poder instnamentíil-. Y
sin más trámite lo reconocedirectamente como poder po
lítico.De esto, junto con la dificultad de ver la importancia
de la discusión filosófica de la época sobre los problemas
del conocimiento yde la naturalezadel mundo,se sigue la
idea de que Hobbes ve en el hombre un ser natundmente
ambicioso de poder, y de que el estado natural del hom
bre, antes de la sociedad,coincide con lo que denominan
el estado de naturaleza. Al no identificarse el trat.uniento

metodológico de la investig-ación, se pasa por alto la dife
rencia entre el análisis del hombre considerado singular
mente (o universalmente) según su naturaleza (naturaleza
humana), yel examende las consecuenciasque derivan de
ella cu;indü se lo considera en sus mutuas relaciones. Con

ello, se borra también la distinción, esencitil en el autor

que analizíimos, entre multitud y asociación. Así, desapa-
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rece el proceso de la elaboración conceptual del poder,
que queda reducidoal puramenteinstrumental. Bobbioes
un caso típico de esta confusión, que queda bien expresa
da en las contradicciones que cae en su exposición.

Otros problemas surgen a propósito de las razones por
las cuales los hombres llegan a pactar la creación del cuer
po político y la entrega de todo el poder al representante.
Desde luego, seve en éste al representante de los pactantes.
Pero si esto es así,entonces no se entiendepor qué el cuer
po político no se constituye en la forma de algún tipo de
democraciao,por lo menos, en la de un gobierno represen
tativo, a la manera de Locke; ni por qué la entrega del
poder ha de ser total, sin que existan límitesa la autoridad
del soberano para, incluso, perjudicar a quienes lo eligie
ron. Con esto, el mismo concepto de autoridad deja de
tener sentido, es decir, de entenderse en su formulación y

justificación.
Para no alargarmás estas notas,puede argumentarse que

estos problemas son el resultado de: a) realizar la lectura
suponiendo que es el contexto político en que Hobbes
vivió el único antecedente que debe tomarse en cuenta

para la interpretación de su pensamiento (con lo que se
desconoce el peso,a nuestro juicio decisivo, del papel que

Hobbes jugóen la discusión de laépocaacercadel signifi
cado de la nueva filosofía de la naturaleza, yque se resume
en la idea de que todo lo que existe es materia en movi
miento); b) al mismo tiempo, hacerla desde el punto de
vista anacrónico de una cultura democrática hoy más o
menos extendida, que supone que el representante lo es
del pueblo; es decir,directamente de los individuos que lo
componen -y no del cuerpo político como tal-; c) supo
ner que la representación es, al igual que el de poder, un
concepto de significado unívoco, transparente y que no
requiere de ningúnesfuerzo de determinación; sin embar
go, las contrapuestas posiciones de Pitkin (1964) y Copp
(1980), muestran que no hay nada transparente allí para
quien examina el asunto desde la óptica tradicional; por
último, d) parece también tener que jugar un papel la su
posición de que en el pensamiento de Hobbes los concep
tos de Estado y sociedad son no sólo distintos, sino tan
claros como los que hemos mencionado. Es a partir del
supuesto de que tales conceptos manifiestan cosasobviay
naturalmente distintas, que cualquiera puede diferenciar,
que no se alcanza a percibir que en su pensamiento no
surgela separación,y que en su lugarel concepto relevan
te es el de asociación. É
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